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REPÚBLICA DE COLOMBIA 
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

JUZGADO DOCE CIVIL DEL CIRCUITO DE ORALIDAD 
Medellín, veintitrés (23) de marzo de dos mil veintitrés (2023) 

 
 

 

 

CÚMPLASE lo resuelto por el TRIBUNAL SUPERIOR DE MEDELLÍN, SALA 

UNITARIA DE DECISIÓN CIVIL quien, mediante auto del  diez (10)  de marzo de 

2023, REVOCÓ el auto del 8 de Noviembre  de 2022, por medio del cual se decretó 

el desistimiento tácito de la oposición formulada frente a la indemnización de 

perjuicios.  

 

Así las cosas, ejecutoriado el presente auto, se continuará con el trámite, 

resolviendo sobre la procedencia del nombramiento de los peritos  

 

 

NOTIFIQUESE Y CÚMPLASE 

 

 

TATIANA VILLADA OSORIO 
J U E Z 

v.                  
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